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RED.VOCION Y ADMTNTSTRAOTCN 

Plaza Constitucional nám. 14 

P E R I Ó D I C O HUMORÍSTICO 

SON.\R.Á CUATRO VECES AL MES. 
SE ADMITEN ANUNCIOS: 

á precios convencionales. 

ADVERTENCIA tí. 
Jja corvespoudoucia al Administrador . 
Son colaboradores todos los que figurón como suscritores . 
Los originales vendrán firmados y no so dovuolve ninguno. 

PEECIOtí D E SUSCRICIÜN: 
En JUMILLA tres meses, 2 Ptas. —Fuera , 2'50 
Niunero suelto , 20 cents. — Igual precio linea de comunicado 
Los pagos por adelantado en libranzas ó sellos de correos. 
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Cantado ya un 2\-Dcum, y con otro en 
puerta, creíam os que te iba á poder rct-piíar 
sin peligro de que se introdujeran por las fau
ces los vírgulas dichosos, y hemos tenido que 
ta]iarnos más el resuello por no cojer pul
monías. 

Caramba con el tiempocito! 
Cuando vimos el miércoles la nieve del 

carche nos echamos á temblar como si tuvié
ramos tercianas. 

Si á este paso vamos, diga V. que esto in
vierno no va á haber quien saque la palabra 
de la boca. 

Y que le va á venir eso mal á D. Antonio. 
No, y lo quQ es el secretario, como aprie

ten los frios, también se va á dar prisa para 
despachar espodientes. 

Pues si no van á tener tiempo tiempo pa
ra soplarse las manos! 

Con el recio del calor han estado como el 
marmol, con que ayúdeme V. á sentir. 

Y eso que les ha venido Dios á ver con 
no subastar aquella madera sobvantí» que al
go calentará. Que lo digan algunos que ya 
s • la vai apr )piando 

¡Si ha so orado algo del presupuesto did có
lera, que creemos que, con haberse perdido 
las llaves, si habrá quedado algo, va á ser ne
cesario echar un guante para guantes. 

O sacarlo 3el fondo de imprevistos. 
Confesamos nuestra debilidad: al pensar 

que, si aprietan los hielos, esas manos oficia
les tan delicadas, tan pulcras, tan ágiles pue
den quedarse de repente hechas un garabato, 
al hacer alguna re^ta do lomeras ó al arre
glar ab^uu moto de consumos ó al firmar 
c l runa nómina, so i\os quebrantan los hue
sos. 

Va á llegar, por ejemplo, el término do la 
cogida y hay necesidad de inspeccionar el 
monte, para estender el acta de buen apro
vechamiento; hay que salir y ve r los desan
ches que quedan por cojer, para daiies luego 
un repasito; hay o ue tomar frios y resistir 

temporales...y quién no se pone las botas? 
Unas botas granles , impermeables, que 

ne se recalen, que puedan servir lo mismo 
para hacer un afo^o que para entrar en las 
almarzaras, sin untarse lú, ropa, ni que se 
pegue nada. 

En una palabra, es menester prevenirse 
de ropa. 

Por ahí andan los enterradores y los em
pleados municipales y hasta los Médicos so
plándose las uñas, por no metérselas en los 
bolsillos, donde maldito el calor que tienen, 
esperando, como el pan bendito, unas pro
metidas gratificaciones que nunca llegan y 
no es más que por abrigarse un poco. 

H a y quien sospecha que se quedarán 
miiy frescos. 

Los únicos que no le tomen al invierno son 
los concejales. 

Y es natural ¡Como todos visten lana! 

Dichosos ellos! 

En donde no se tirita tampoco es en la 
Habana. 

Hemos visto iina carta de allá donde s« 
refiere que el Conde do Casa-Moré, presiden
te del partido español, ha ofrecido costear 
de su bolsillo particular los trabajos de for
tificación y utensilios de guerra que se es
tán llevando á cabo con motivo de la cues
tión do las Carolinas; el Capitán general ha 
aceptado el ofrecimiento y se dice que ya 
habrá recibido próximamente un millón de 
l)esos. 

L a noble y generosa conducta de ese tí
tulo español y la de los que nosotros cono
cemos, corren parejas. 

Aquí el que más y el que menos, cuando 
la pntiia está én peligro, lo quc^hace es to
mar, hasta donde le dejan, y después de este 
rasgo de generosidad, hacia dentro, aún hay 
quG llamarle ilustre y darle gracias. 

Lo que prueba que á dinero y á rumbo 
nos ganarán los cubanos pero no á servi
lismo. 

Con la diferencia de que allí los siervos 

usan tapa-rabo y aquí levita; y que alli sa

can el azúcar y aquí el estambre. 
« • • 

Además de la nieve, nos ha caido un ver
dadero chaparrón de multas; y no de aque
llas que en sus primeros tiempos acostum
braba á imponer nuestro Alcalde á las rovon-
dedoras^^ó^á los maldicientes, sino do mayor 
categoría é impuestas por el Sr. Goberna
dor civil á los contraventores de las orde
nanzas de montes. 

E n este mundo ocurre con mucha frecuen
cia que pagan justos por pecadores y en el 
caso presento, quien ha debido pagar, 4 
nuestro juicio, la mayor parte de las multas 
ha sido nuestra autoridad en castigo de su 
negligencia y del abandono *en que deja los 
int'íreses y derechos de los vecinos. 

Y no crean Vds. que exajeramos. Tene
mos la íntima convicción de que si j iuostro 
Alcblde hubiera puesto de su parte un po
co celo al instruir las primeras diligencias, 
no se habría dado el caso de que prospera
sen denuncias tan extravagantes como la do 
roturaciones hechas hace ya muchos años, 
ni tan famosas é inexplicables como la pre
sentada contra un vecino por encendor"lura-
bre en el monie, (cosa muy justa) y qvie des
pués aparece multado cou cinco pesetas por 
aquella falta y con 140 por pastar su gana' 
do en monte comunal y por daños y perjui
cios (lo cual no nos parece ya tan claro.") 

Y gracias que no se han repetido robos co
mo aquel del carro y el de [las muías ni han 
vuelto á funcionar ciertos garitos, en la per
secución de cuyas hazañas se hubiera desple
gado seguramente el mismo lujo de actividad 
que en estas denuncias, fatigando inútilmen
te al Bonemérito cuerpo, que no hubiera t e 
nido derecho á reclamar otra recompensa que 
la satisfiíccion do liaber cumplido su deber. 

Al menos en estas denuncias puede ha
ber beneficio, según lo dispuesto en el ar
tículo 39 de la K. O. de Mayo del 84, donda 
se declara que corresponde á ios denuncia
dores la tercera parte de las^^multas, (¿•••?) y 
cuj-o artículo les recordamos,..por si no han 
caído eu ello. 


